21-6-2017

TRIBUNAL DE DISCIPLINA
Liga Argentina de Waterpolo
 

Resolución 02/2017
 
Habiendo vencido el plazo para los descargos correspondientes a la Citación 02/2017, este Tribunal queda habilitado a decidir conforme lo reglado; y por lo tanto resuelve:

 
Referencia: Liga B
Caso 1: CULP vs. SUTERH

Jugador Manuel GIL (CULP): Expulsión con cambio por mal ingreso del jugador.

De conformidad con los antecedentes de este Tribunal (Resoluciones Nº 8 y 10 de 2016), se resuelve la no aplicación de sanción alguna por considerar que resulta aplicable el art. 1 del Código de Penas. No obstante ello, se registrará la inconducta como antecedente disciplinario.
 

Referencia: Liga Femenina
Caso 3: CAAM vs. UNLAM

Jugadora Mailén VILLALBA (CAAM): Expulsión con cambio por intento de agresión física.

Por lo informado, se resuelve la aplicación de una SUSPENSIÓN de dos (2) fechas por aplicación del artículo 3 del Código de Penas.

 

Firmado: Raúl Brito, Maria Fernanda Olivieri, Pablo Arino.

